
Miércoles 16 de Julio de 1856. Núm. 85. 

Las leyes y las disposiciones generales del Robier-
BO SOD oblig-itoi'iiis para Cdda capital de pruviuciu dnv 
de que se publican ofíuialmente un ellu. y dttsue cua* 
tro días después (jara los demás pueblos de U niisiiii 
piOYincia. (Lty ¿ « 3 tte ttnumiti ái 1857.) 

Las leyes, ordenes y anuncios que se marden pu
blicar en los Uuletines oficiales se han de remitir ul 
Gofo político respecuvo, por cuyo conduelo se pasa-
ran a los mencionados cdiiores de los puiiódicos .̂ e 
escepiuade es'u disposición a los Scftorts capit nee 
gtnorules. (unidle» tte i i e Atiril y H <¡e Ayutlu de 

B0LETI\T OFICIAL DE LEOiV. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la PrOTÍncia> 
Núm. 

P o r el E x m ó . $t. Wnittro úe ía 'fíobtrwaebn en 4 M «»'»> '. 
rttntc mes se me dice de Real d rd tn lo niguieiue. 

«La Reina (q . D . g.) ha «islo con salisfíccron el óGchi.éh que 
V . S. part icipó haber terminmlo In entrego ile los quintos que han 
correspondido á es» provincia en el présenle reemploio, m a n d ó n -
«lome S. M . que en su Real nombre dé jos gracias á V . S. , ó esa 
Diputación, y é' todos los funcionarios que han intervenido en dicha 
entrega, por el celo, la actividad y la rectitud con que han proce
dido en éste acto importante del servicio. De Real orden lo digo i 
\ . S. para su inteligencia, la de dicha Diputación y demás efectos 
oportunos.» 

Y ht dispuesto se l a d é publicidad po r medio del Bolel in o/i-
cn i l de l a p rov inc i a , p a r a que vean sús háb i lah tes el celo ton que • 
l a E x c m a . Dipulacion llena los deberes que la impon* el cargo , 
que los electores l i an cometido á los dignísimos Diputados que l a 
representan. León Ju l io 11 de 18O6.=I¡1 encargado del Gobier
no , M a n u e l A r r i ó l a . 

N ú m . 307. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento con fecha 
3 1 del mes p r ó x i m o pasado me comunica la l ieal 
orden que sigue. 

« H a n llamado la atención de la Reina (q. D. g.) 
diferentes instancias dirigidas unas por profesores 
de veterinaria establecidos en las provincias y otras 
por a lbé i tares -herradores , quejándose los primeros, 
de que estos con notoria infracción de las disposiciones 
vigentes se eslralimitan en sus facultades, haciendo 
reconocí tí l lenlos en las ferias y mercados, y eger-
ciendo en toda su extens ión la ciencia de curar, y 
pidiendo los segundos se declare hasta donde pue
den extenderse en el ejercicio de su profes ión con 
arreglo al titulo que les fué espedido. E n su vista, 
de lo informado por el Director de la Escuela su
perior de Veterinaria y penetrada S. M . de la ne
cesidad qiie existe de desterrar los abusos poniendo 
en a r m o n í a con las leyes, Reales decretos y órdenes 
vigentes las facultades que á cada uno de dichos 
profesores corresponden por sus respectivos t í lulns, 
se ha servido resolver: Primero. Que no se prohiba 
á los a lbé i tares-herradores , hacer los reconocimien
tos á sanidad del caballo, ínula y nsuo, puesto que 

por la.ley tercera, t í tu lo quince, libro octavo de la 
N o v í s i m a Recopi lac ión y con los t í tulos de tales se. 
hallan autorizados para ello, como lo están también 
para curarlos. Segundo. Que si en las poblaciones' 
donde se verifican ferias ó mercados hubiere con 
establecimiento abierto a l g ú n veterinario de primera 
clase, solo á este compete hacer los reconocimientos 
en el local en que se verifique la feria ó mercado; 
pero rio podrá prohibirse el que dichos .albéitaresT 
herradores ó los solo aíbeitares los hagan en sus 
propios, establecimientos ó fuera del sitio de la fe
ria para, los cliántes del pueblo en que ejerzan la 
facultad. Tercero. Que donde no haya veterinarios 
de primera ni segunda clase, puedan dichos a lbé i -
tares ejercer la ciencia en toda su ex tens ión , pues 
en el caso contrario. deberán limitarse ú n i c a m e n t e 
á los sol ípedos. Cuarto. Que se recomiende á V . S. 
para que lo haga á quien corresponda, el puntual 
cumplimienlq de la ley quinta, t í tulo catorce, libro 
octavo de la N o v í s i m a Recopi lac ión á fin de que, 
con arreglo á ella y d e m á s disposiciones vigenles, 
sean preferidos en los casos que puedan ocurrir en 
juicio y fuera de él , en primer lugar los profesores 
veterinarios de primera clase, habiéndolos en el 
pueblo; á falta de estos los de seguntla y por ú l t i 
mo el albéltar que goce de mas crédito. De Real 
orden lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos 
cons iguientes .» 

L o t/ue se inserta en el Bohttin oficial para su 
mas puntual y ¿.vario cunipliriiienlo. L e ó n 6 de 
Julio de i&5G.—EI encargado del GoMerno, M a 
nuel Arr ió la . 

C i i \ cuLAR . =Minns .=Núm. 508. 

Ha llegado á mi noticia que una gran parte de 
los sugetos que se dedican al registro de minas en 
esla provincia han estado y están esp lo lándolas sin 
hallarse para ello competentemente autorizados y 
sin mas t í tu lo que el ta lón ó resguardo que se les 
facilita por esta dependencia cuando presentan sus 
soliciludcs de registro, llevando algunos su temeri
dad hasta el eslremo de conducir, espoliar y ena-
genar los minerales sin ninguna clase de documen
to ni guia: persuadido como estoy de que la falta 
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de conocí ruienlo de las disposiciones legales sobre 
esle asunto es la ú n i c a que ocasiona semejante pro
ceder; no pudiendo mirar con indiferencia tal abu
so, con el que, aparte de los perjuicios que se irro
gan á los industriales de buena í e , se defraudan los 
intereses del Estado; y con objeto al mismo tiempo 
de evitar la ruina de los que tal vez no conocen 
los peligros á que se esponen, he resuelto dictar 
las prevenciones siguientes. 

1 .a toda persona que luere aprehendida con
duciendo minerales, sin que para ello se halle pre
via mente autorizado, ó sin que lo verifique con la 
guia correspondiente, será detenido por cualquiera 
autoridad ó agente de la Adminislraciori; decomi
sados los objetos que conduce y sometido el con
ductor al tribunal competente para que se le juz
gue como defraudador de los inlereses del Estado. 

¿!.a Los Alcaldes consliliicionales de los Ayunta
mientos y las pedáneos d" los pueblos vigi larán con 
la mayor escrupulosidad é i m p e d i r á n á todo trance 
y bajo su mas estrecha responsabilidad la esplota-
cion y beneficio de las minas que radiquen en sus 
respectivos t é r m i n o s , asi como la c irculac ión y es-
portacion de toda clase de mineral, siempre que la 
persona que lo intente no acredite en debida for
ma , que ha obtenido del Gobierno de S. M . el 
t í t u l o de propiedad de la mina; que ha tomado de 
ella poses ión del modo y forma que la ley previe
ne y que ha satisfecho los derechos que con arre
glo á la misma ley debe satisfacer al Estado. 

3.a Los Alcaldes constitucionales d i s p o n d r á n lo 
conveniente para que los pedáneos de los pueblos 
de su distrito hagan llegar á conocimiento de sus 
respectivos vecindarios las anteriores prevenciones, 
á fin de que en n i n g ú n caso pueda alegarse igno
rancia. L e ó n i 0 de Julio de 1856.= E l encargado 
del Gobierno, Manuel Arrióla. 

N ú m . 309. 

Los Alcaldes constiHicinnales y pedáneos de esto provincia, em-
pleados de vigiloiicia públic», y dentuciminitosde la Guardin c i v i l , en 
el cuso de ser habidos, procederán n lu captura y envió i las ó r 
denes del Sr . Gobernador civi l de Zamora de dos sujetos, cuya me
dia filiación se espresa á cunliiiuacion, que se lian fugad» del p r e 
sidio de la carretera de Vigo . León 7 de Jul io de 1856 = E 1 en 
cargado del Gobierno, Manuel Arr ió la . 

Media filiación.=Mnrcos Herrera naltirat de Torquomada pro
vincia de Patencia, hijo de Kslcban y de Teresa de Santiago, edad 
3 7 años , oficio zapatero, estado soltero, pelo y cejas negro, ojos 
azules, naris regular, cara regular, barba publada, color moreno, 
estatura 5 pies. 

André s Franco Fcrnandci;, tinlural de Sta. Kulalin de Morel le 
provincia de Lugo, hijo de V i i v n l e y de Benita Fernandez, edad 
3 8 años , oficio labrador, estado casado, pelo y cejas negro, ojos 
azules, nariz regular, baiba poblada, color bueno, estatura 3 pies 
y 2 pulgadas. 

N ú m . 310. 

E t l imo. S r . Director general de Contribuciones m c i r c u l a r 
di! h del actual me dice tn síijuícntc. 

«Eli Excmo. Sr . Min i s t ro de Hacienda con ferlia 1 ° del cor 
riente comunica a esta Dirección general la l leal orden que sigue. 
=l l<no. S r . = I I e dado cuenta á la Iteina (q. I). g.) de la es posi
c ión elevada por V . 1. i este Ministerio, subre la necesidad de mo

dificar en algunos puntos la Real instrucción de 20 de Diciembre 
de 1817, rtl í iüvo a la declarncinn de part ida» fallidas en los repar
timientos de la contr ibución territorial. E n su vista, y consideran
do las diliroltndes que ptesent» el cumplimiento del articulo 11 de 
aquella instr incion, respecto i la formación por trimestres de los 
espedientes de fallidos, porque pueden resultar como tales algunos 
contribuyentes que en el trimestre inmediato dejarían de serlo; la 
necesidad de que se determine la ¿poca en que deben presentarse 
estos espedientes en la» Administraciones de provincia ú fin de que 
no figuren por mucho tiempo en las cuentas de rentas públicas va
lores irrealizables; y ú l t imamente la de precisar su t ramitación pa
ra impedir los abusos que pudieran cometerse en la instrucción de 
los mismos; S. M . se ha servido mandar de conformidad con lo 
propuesto por eso Dirección general, que se observen las dispoi i -
ciones siguientes: 

Primera. Los espedientes de partidas fallidas de la contr ibu
ción territorial se ins t ru i rán por semestres-vencidos, p r e s e n t á n d o 
se en las Administrocioues principales de Hacienda pública eu los 
meses de Julio y Knero de cada uñó, quedando modificado en sólo 
e<la parte el articulo 11 d é l a Real instrucción de 2 0 de Dic iem
bre de 1817. 

Segunda. Los Recaudadores 6 los Ayuntatnienlos que é falla de 
ellos se hallen encargados de la cobranza de contribuciones, que
darán privados del derecho al abono en sus cuentas de todas las 
cantidades á que asciendan los fallidos, si dentro del mes siguien
te á cada semestre dejasen de presentar á las Administraciones de 
provincia los espedientes de bajas debidamente instruidos. 

Tercera. Los referidos espedientes, censurados por la A d m i 
nistración de Hacienda públ ica , que hará en ellos las otservacio-
nes que crea convenientes, se pasarán & las Diputaciones provincia-
les, para su aprobación definitiva. 

Cuarta. Las Diputaciones provinciales ap roba rán ó desaproba
rán los mencionados espedientes en el t é r m i n o de un mes, pasado 
el cual sin haber recaído acuerdo los l lamarán ¿ si los Gobernado
res resolviéndolos según pueda en vista de las censuras puestas por 
la Adminis t ración. 

Quinta. Aprobados los espedientes de fallidos se inser ta rán en 
el Boletín oficial de la provincia listas de los contribuyentes á 
quienes comprenda la baja, espresaudo la cantidad ¿ que ascienda 
la cuota de cada uno de ellos. 

Sesta. Los oficiales interventores de las Administraciones de 
Hacienda pública eslenderan al pie de cada espediente un certi
ficado que esprese el Boletín en que se haya publicado la lista 
de los fallidos, quedando á su cargo el que se conserven numerados 
correlativamente é inventariados en debida forma todos los espe
dientes de esta clase, hasta que pasen al archivo general de la p ro
vincia, en la época y forma prevenida por instrucción. 

Sé t ima. Los Administradores r emi t i r án á la Dirección gene
ral de Contribuciones, estados que espresen por pueblos, el impor
te de las bajas que hubiesen acordado las Diputaciones ó los G o 
bernadores en su caso, en cada semestre, y el n ú m e r o de orden 
que se haya fijado en los espedientes. Para justificar dichas bajas 
acompañarán ejemplares de los Boletines oficiales en que se hubie
sen insertado las listas de fallidos. 

Octava. Quedan vigentes todas las demás disposiciones que 
comprende la referida Real instrucción y se encarga su mas pun
tual o b s e r v a n c i a » De Ueal órden lo comunico A V . I. para su i n 
teligencia y efectos cu r r e spond¡en te s .= l , a Dirección la trasloda é 
V . S. para su inteligencia y efectos consiguientes enca rgándo te l a 
trascriba para los propios fines A la Diputación provincial y A d m i 
nistración principal de Hacienda y cuide de que se inserte en el 
Boletín oficial para noticia de los Ayuntamientos y contribuyentes 
A quienes en su dia pueda interesar .» 

Y he dispuestu se publique po r medio del Bolet ín oficial p a r a 
conocimiento de los interesados y d e m á s fines que convengan. 
L e ó n Jul io 10 de 1 8 5 6 . — C . V . , Teodoro Ramas . 

Tíúm. 311. 

Adininistrarion principal de Hacienda p ú b l i c a de 

l a provincia de L e ó n . 

Debiendo tener concluidos sus trabajos eu 1! de Setiembre 
prrtximi) las Juntas periciales instaladas para la rectificación de los 
omillaiamientos que han de servir de base para el reparto del c u 
po de la cotitrihuciou l e n i t o n a l del p r ó x i m o uño de 1857 se les 
encarga no descuideu tan ¡ulurcsanlu servicio y que den cuenta A 



esta Administración principal cmln quince ilins de lo ; adclnntos que 
voyan oblenirndo para poder la mismn hacerlo á la Dirección 
general de cnntriliucioni'S segnn le rncarjian por órden de 9 del 
co r r i en te . 'León y Julio 11 de ISüU — l * . S , Gabriel Torre i ro . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D . N i c o l á s Casanova, Juez de primera instancia 
de esta d u d a d y partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y por testi
monio del que refrenda, se sigue causa criminal con
tra José López natural del valle de Lorenzana por 
hurto de un sobeyuelo en el pueblo de Vil lafalé y 
casa de Fauslina Buron viuda de aquella vecindad, 
en la noche del veinte y dos. del ú l t i m o Abril, y en 
la que dormieron en su casa dos pobres llamados 
Eugenio Rodriguez y Josefa R o d r í g u e z naturales de 
Abres, y cuyas , señas se p o n d r á n ,á c o n t i n u a c i ó n , y 
como estos hayan declarado en las primeras di l i 
gencias 'y sol i t i ládose pór el Promotor Fiscal la ra
tificación de ellos, é i g n o r á n d o s e él paradero, he 
estimado á propuesta también de dicho Promotor 
se les llame por medio del Bolet ín oíirial á fin de 
que comparezcan al objeto indicado, y'en su vir
tud por el presente se les cita y emplaza á los in 
dicados Eugenio y Josefa para que se presenten al 
solo objeto de ser ratificados, pue.i de no hacerlo se 
dictará la providencia que corresponda! Dado en 
L e ó n á veinte y tres de Junio de mil ochocien
tos' cincuenta y s e ¡ s .=Nico lá s Casanova. — Por su 
mandado, Ildefonso García Alvarez. 

Serias. 

E l Eugenio =Chaqueta azul, con p a ñ u e l o á la 
cabeza, pantalón azul, con un canutero de hojadela-
ta, en la que'dice lleva la licencia. 

L a Josefa .=Vin manteo de muleton pagizo, y 
u n mandil nuevo de bion: los dos dicen ser her
manos. 

J>. Hermenegildo liodriguez. Esp ina , Juez de 1.a 
instancia de esta vil la y su partido etc. 

Por el presénte cito, llamo y emplazo por pr i 
mera y última, vez á todas las personas que se crean 
con derecho á la adjudicación de los bienes, dere
chos y acciones que constituyen la capel lanía cola
tiva familiar, sita en la parroquial de las Murías , 
fundada por D. Juan ¡Montero y su muger D o ñ a 
Manuela Fernandez Tellez, vecinos que; fueron de 
la misma cu el Ayuntamiento de Cabrillanes, en 
once de Noviembre de mil setecientos sesenta y 
ocho con la advocación de nuestra Señora del R o 
sario, á fin de que dentro de treinta dias contados 
desde el anuncio de este edicto en el periódico ofi
cial de la provincia ¡«budan á este Juzgado á espo
ner el de que se crean asistidos, con apercibimiento 
que pasado sin hacerlo se sustanciará el espediente, 
y adjudicarán aquellos á D. J o a q u í n Alvarez como 
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marido de D o ñ a Lucíu Fernandez Tellez vecino de 
Quinlanilla de Babia que los tiene solicitados en 
conformidad á lo dispuesto en el art ículo cuarto 
de la ley de diez y nueve de Agosto de mil ocho
cientos cuarenta y uno, parando á los no compare
cientes entero perjuicio. Dado en Murias de Pare
des á dos de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
seis.- Hermenegildo Rodriguez Espina.—Por m a n 
dado de su Sría . , Manuel Fernandez. 

Ins t i tu ía provinc ia l de L e ó n . 

E n virtud de lo dispuesto en los artículos 2 0 7 , 208 y 209 del 
reglamento de esludios, se hace saber al públ ico, que la matricula 
de los tres años de latinidad y humanidades, cuya enseñanza darA 
principio el dia 1." de Setiembre, según el nrt. 6 2 , tanto para los 
alumnos que hayan de estudiarlos en este Instituto como en la en
señanza domést ica , estará abierta en la Secretaria de este Institu
to i las horas de reglamento desde el l o al 31 de Agosto p r ó x i m o . 

Cora ser admitido i la matricula de primer a ñ o , según el art. 
194, se requiere: 

t .° Que el alumno tenga 9 años de edad, acreditados con la 
partida de bautismo. 

2. " Que haga constar con certificación espedida por un profe
sor de primeras letras, haber seguido los estudios prevenidos en el 
art. 4." de la ley de instrucción primaria: y 

3. " Que ha de sufrir ante un tribunal compuesto de tres cate
drát icos del Instituto un e x á m e n riguroso de instrucción primaria, 
por el que pagará 20 rs. 

Todo alumno pagará por derechos de matricula 120 fs. en la 
forma siguiente: 60 al tiempo de inscribirse en la matricula , y el 
resto concluida la primera mitad del curso; peio los de enseñanza 
doméstica solisfaráo dicha cantidad en un solo plazo al tiempo de 
matricularse. ' 

E n el mismo t é rmino y dias 28, 29, 30 y 31 de Agosto se ce
lebrarán los exámenes estraordinarios de los alumnos de dichos tres 
años de latinidad y humanidades1, que no se presentaron á los o r d i 
narios, ó que hayan obtenido en estos la nota de suspenso. León 8 
de Julio de 1 8 Í 5 6 . = E I Director, Francisco del Valle. 

Intendencia general mi l i t a r . 

A N U N C I O . 

Debiendo precederse i contratar por 4 a ñ o s á contar desde 1.° 
de Octubre próximo, el suministro de utensilios que ron arreglo al 
pliego general de condiciones aprobado en Ueal orden de 8 de 
Agosto de 18S0 y adicionales introduciilas postei iormunto corres
ponda á las tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes por 
el distrito de la Capitanía general de Andalucía se convoca por el 
presente á una pública y formal licitación con entera sujeción á los 
reglas y formalidades siguientes: 

1.* La subasta será simultánea y tendrá lugar en los estrados 
de la Intendencia general y en los de la subalterna del distrito bajo 
ta presidencia de tus respectivos encargados 6 la una del di» 31 de 
Julio próximo, con arreglo á lo prescrito en el Ileal derrelo de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente y me
diante proposiciones arregladas al formulario que ron el pliego ge
neral de condiciones estará de maniüesto en la Secretaria de dichas 
dependencias. 

2 ! A las referidas proposiciones deberán acompañar los l i d i a 
dores como garant ía de sus ofrecimientos el correspondiente do
cumento justificativo del depósito hecho en la Caja general ó en 
las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias, del importe 
equivalente á la vigésima cuarto parte de la totalidad del suminis
tro á que se refieran, bien en metálico ó su équivulencia, se^un las 
cotizaciones oficiales, en papel de la deuda del Estado consolidada 
ó diferida del tres por ciento ó en acciones de caneteras y l'erro-
m r i l e s admisibles según el Ueal decreto de 8 de Setiembre de 
I S i i o , por su valor nominal. 

3 ! E n la primera media hora, después de constituido el t r ibu-
nnl de subasta, se admit i rán las proposiciones en pliegos cerrados, 
los cuales han de estar enteramente conformes al inodelo citado al 
final de la regla primera, y acto continuo se procederá por el Pre
sidente á la apertura de las proposiciones presentadas, y verilii uiia 
que sea se abrirá el pliego de precios limites y no se admit i rán las 
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que sean superiores ni mismo en sus resultados totales ni tampoco 
las que carezcan de los requisitos prevenidos ó no estén arregladas 
al moilelo, declar.indose solo aceptable la que resulte mas venlojuss. 

M S i hubiese entre las propusicioues presentadas dos ó mas 
iguale» y admisibles contenderán sus autores entre s i , sirviéndoles 
de gobierno que las pujas se harán al tanto por ciento del importe 
total del servicio y no «obre determinndos art ículos del mismo, o i 
sobre puntos ó proiincias eii particular: cerrada la licitación el 
Vresidenlc de dicho tribunal declarará aceptada la proposición que 
baya resultado mas ventajosa; pero si los autores de proposicinoes 
iguales no entrasen en cmitiendn ni ninguno mejorase la suya, e l 
tribunal resolverá la cuestión por lu suerte, declarando aceptada la . 
que resulte favorecida por esta. 

o.* Cuando la pi oposición mas beneficiosa obtenida en la capi . 
ta l del distrito fuese igual ¿ la aceptada por el tribunal de subasta 
de esta Intendencia general se: vcriGcarA nueva licitación en esta 
corte en los mismos estrados de la referida Intendencia el dio j 
hora que se señalará con la debida anticipación, en la cual solo t o -
mar.'m parle los autores de ambas proposiciones.aceptadas, proce-
dióndme a la adjudicación del servicio en favor , de j a que resulte 
mas ventajosa, conforme á lo establecido en la anterior regla 4 ! 

6. " E l remate no podrá causar efecto hasta tanto que obtenga 
la aprobación del Gobierno de S. M , 

7. ' K\ compromiso del mejor p o s t o r ' e m p e l a r á , desde que se 
Veriliqiie él remate á su favor y solo cesará su e inpeño en el caso 
que no merezca aquel la Real aprobación, 

8! Los licitadores que suscriban las proposiciones odmilidas'es. 
t á n obligados a hallarse presentas «i, legalmente representados, en el 
acto de la subasta con objeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten y en su cuso aceptar y firinnr el acta del remate. 

9." Servirá de base á la subasta cónfuriDé á lo dispuesto en 
Bea l rtnlen de 21 del corriente la proposición suscrita por D . M i 
guel Oaza vecino dé Sevilla ofreciéndose á lomar á su cargo e i s u 
ministro con arreglo al referido pliego general. de condiciones en 
todos ln< puntos del distrito menos en las plazas de Ceuta, Algec i -
ras y Campo de Gibraltar al respecto de 40 rs. vn. mensuales por 
cama completa, 1. real SO cént imos por juego de .utensilio, 2 rs. 
SO céutinios por capote do cuntinela, 80 rs. por arroba dé aceite, 
6 rs. por arroba líe cnibiin y 1 real 30 réuí in ios por. la de leña, y 
por consiguiente las pujas y mejoras qoe se obtengan, s e r á n , bien 
uinpliando én los mismos términos y, precios el siiminisiro á cual , 
quiera de los puntos efreptuados por el pnipnnente, ó rebajando 
un tanto por 100 al impurle que arroje la totalidad de servicio 
con ri'lncinii n los precios ya designados. 

M a d r i d 27 de Junio de 18o6.=Francisco Orlando. 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O H R É O S D E L E O N . 

KEÍ.ACIÓN de las carras no [ranqueadns é indelrídamenle f r a n -
qntsndas que han lenido entrada en el b u z ó n de esta A d m i ~ 
n is l rac ion , á mher : 

IVntonu* á (JUÍUDCS so dirigen. Punios adonde von dirijidas 

IGertrudis Canseco Pino de Ber-
nalwu. 

José Vázquez. 
Sébis t inu Arias. 

. . ... s l ^ ^ . ^ - --" 
1 Vi tor ia Gut ié r rez , 
i l l a l t i s a r G a r d a . 
I Manuel A rnaez. 
1 Antonio Mata . 
^Anton io Diez. 
/Migué l Suarez. 
; Antonio González. 
\ Teresa Diez. 

2 i d . . • . \ Vicenta Sandoval. 
i Manuel Alvftrez. 
I Pedro Vifinela. 
Uo<é de Coro . 
/ Joan Otero. ¡Angel Aller . 

Jacinto fínnzalez. 
Santos Diez. 
Mar t in Ibercaval. 
Gregorio Alvarez. 

«Manuel Uernardo. 

Cartagena. 

Pnnferrada. 
M a d r i d . 
Pola de Laceana. 
'fudanco. 
Fregenal de la Sierra 
Cubo. 
Bañeza . 
Cáceres . 
Val la i l id id . 
Madr id . 
Castrupouce. 
Madr id . 
Ar r a l l o . 
Badajoz. 
Agui la r de C a m p ó . 
Sahnguu. 
Talavera la Reina. 
I.a Cnruflu. 
Truvio . 
Villaobarales. 
Valladolid. 
Burgos. 

Benavidea. 
Atocha . 
Yillauuova del B i o . 
Las Juntas. 
Combarros. 

(Santiago de Arn i ca 
( (Asturias.) 

Domingo Rodríguez Lavandera Buzmayor. 

Prudencio Rodriguez. 
Juan Fernandez Lorenzaoa, 
Diego Lea l . 
'Mario- Beryeiro. . 
Pablo Garc ía . 

Marfa Labradora N e i r a . 

Leandro López y A y ala. 
José Suarez. 
Juan Carrizo. 
Cecilio Puerta. 
Vicente Fernandez» 
Juan dé los Rios. 
Casimiro Pérez . 
José VelascÓ. 
Juana de la Pedroja. 

José Fernandez. 

Juan de Sierra . 

Cárlos González. 

R a m ó n de Coro . 
3 de Julio. A Pedro Rojo. 

Crfspulo Garc í a . • 
Vicente Fernandez Lea l . 
Francisco Rojo de la R i v a . 
Antonio Barba. 
José A lonso . ' '• 
Miguél Iglesias. ' > 
Juan Fernandez. • 
Manuel Fernandez Serrano., 
Diego Vega. ' 1 1 
Bernarda' Posat' 
Vicente González. 
Vlonucl, Rodríguez. , 
Manuel Redondo. 
Genaro' Rodriguez. 
Benito Fernandez. 
Grcgor iO |Mi j i l . . ; 
Alonso Sobaco. 
Casimiro Calvo. 
Rafaél López. 
Manuel M o r á n . 

lAndrés González. 
José V i g i l y Fontenella. . 
Isabel Portal . 
Pedro O rdoñez . 
Manuela G a i c i a Tabargo. 
Juan Izgaraez. 
Gabriel de la Escosura y Ev ia 
Rumon Blanco. 
Francisca L le ra , 
üaviz Suarez. 
Juan M a r t í n e z Fernandez. 
Gregorio Fernandez. 
Pepa López de López. 
Cárlos Bausá . 
Ramona Moreno. 
Juana Bona Masón . 
Antonio Alvarez . 
Sr . cura de la parroquia d e ( , „„_ 

Celgner. en. |,LeD8-
José Roisan F lorez . Madr id . 
Juan Caoiiedo. Id . 
T o m á s López . Burgos. 
Silvestre M a y o . Madr id . 
Francisco Cuesta, Id. 

León S de Julio de 1 S Ü G . = E I Administrador, Aoacleto F e r 
nandez Bauciella. 

4 td . 
2 i d . 

A i d . 

Guadalcanal. 
Almendralejo. 
Azu'ga. 
Pefiarroya. ,V-
Morandela F r o n t e r a 
Utrera . . , 
Ceuta. ' 
Cérdova . ', 

' L le rganés . :.> - • 
i.Talayera de la- R e i -
i no, Encomienda de 
( Salinas'. " 
'' M a t a r é ! ; - ' ! ! : í 
j Sevilla=>Dos herma-
{ . ñ a s . ; ; ., 

Arduela . 
Herrér i i -Sa ld icé . 
Berialcazár. ' 
Tru j i l lo -A la cumbre 
Llanes-Nueva. , 

' Dueñas! " 
Béinosa. ' ' 
Patencia.''. 
Ventas de Guadai ra . 
D . B e n i t o . . ' 
Jerez d é la Frontera . 
Gordoncillo. 
Campomanés -T ids . 
Jerez de la Frontera . 
E l Pardo. 

. Zaragoza. •'• 1 
Jerez de la Frontera. 
Siruela. . . 
Céstrocalbon. 
Abrazatontas. 
S Mar t in de Ta ra ra 
Gijon. 
Aranjuez.' •• 
Oviedo. . .. , 
Vi l las impl iz i , 
Talavera dé íá B e l n a 
Oviedo. • 

. León. 
, M a d r i d . 

Id . ; 
Mayorga . 
Lamufio. 
V i l l a r de Ciervos. 
Orzouaga. 

. León . . 
Pamplona. 
Almendralejo. 
Fieros. 
Madr id . 

S i d . 

L t O N i tittbUcimthl* Tirwliitltxi ui l l Vliu* k ü w » bK AllÑt/it. 
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